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Ciudad de México, 8 de abril de 2026 

Para los efectos constitucionales, me permito remitir a ustedes expediente 

que contiene PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, 

ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY 

FEDERAL DEL TRABAJO, EN MATERIA DE REDUCCIÓN DE LA 

JORNADA LABORAL, aprobado por el Senado de la República en sesión 

celebrada en esta fecha. 

ntamente 

TIÉRREZ ESCALANTE 
Secretaria 

--~-,_. .... , 
CÁMARA DE Dlí'U 

Dirección Gem_•r;--t , 
Proceso Legi::;:aüvo 
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PROYECTO DE DECRETO 

CS-LXVl-ll-2P-063 

POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS 

DISPOSICIONES DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, EN MATERIA DE 

REDUCCIÓN DE LA JORNADA LABORAL. 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se REFORMAN los artículos, 59; 61; 66; 68; 69; 71, segundo 
párrafo y 132, fracciones XXXII y XXXIII; se ADICIONA un segundo párrafo al 
artículo 58; y las fracciones XXXIV al artículo 132 y IV Bis al artículo 994; y se 
DEROGA el segundo párrafo del artículo 67, de la Ley Federal del Trabajo, para 

quedar como sigue: 

Artículo 58.- .. . 

Esta podrá ser distribuida de común acuerdo por las personas 
empleadoras y trabajadoras. 

Artículo 59.- La duración máxima de la jornada ordinaria de trabajo 
erá de cuarenta horas semanales. 
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, :t· Artículo 61.- La duración de la jornada diaria será de ocho horas la diurna, 
_.. ' siete la nocturna y siete horas y media la mixta. 

Artículo 66.- La jornada de trabajo podrá prolongarse por circunstancias 

extraordinarias. 
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En estos casos, se abonará como salario por este tiempo un cien por 
ciento más de lo fijado para las horas ordinarias. El trabajo extraordinario 
no excederá de doce horas en una semana, las cuales podrán distribuirse en 
hasta cuatro horas diarias, en un máximo de cuatro días en ese periodo. 

Artículo 67.- ... 

Se deroga. 

Artículo 68.- Las personas trabajadoras no están obligadas a prestar sus 

servicios por un tiempo mayor del permitido en este capítulo. 

La prolongación del tiempo extraordinario que supere lo establecido en el 
artículo 66 de esta Ley, no podrá ser mayor de cuatro horas a la semana y 
obliga a la persona empleadora a pagar un doscientos por ciento más del salario 
que corresponda a las horas de la jornada ordinaria. 

La suma de las jornadas ordinaria y extraordinaria, en ningún caso 
podrá ser mayor a doce horas diarias. 

Artículo 69.- Por cada seis días de trabajo se deberá otorgar, por lo menos, 
un día de descanso con goce de salario íntegro. 

Artículo 71.- .. . 

Las personas que laboren en domingo tendrán derecho a una prima adicional 
de un veinticinco por cien fo,' por lo menos, sobre el salario de los días ordinarios de 

,rabajo. 
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Artículo 132.- ... 

1.- a XXXI. .. . 

XXXII. Fijar y difundir en los lugares de mayor afluencia del centro de trabajo 

el texto fiel de la dohvocatoria y demás 'documentos que le solicite el Centro 

Federal de Conciliación y Registro Laboral para el desarrollo del procedimiento 

de consulta a que hacen referencia los artículos 390 Bis y 390 Ter; 
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XXXIII. Fijar en los lugares de mayor afluencia del centro de trabajo la 

convocatoria que le solicite el sindicato cuando se consulte a los trabajadores 
el contenido del contrato colectivo de trabajo inicial o el convenio de revisión, 

en términos de los artículos 390 Ter y 400 Bis, y 

XXXIV. Registrar de manera electrónica la jornada laboral de cada 
persona trabajadora, incluyendo el horario de inicio y finalización; así 
como proporcionarlo a la autoridad cuando se le requiera. 

La Secretaría del Trabajo y Previsión Social expedirá las disposiciones 
de carácter general que determinen el ámbito de aplicación y 
excepción a la obligación establecida en el párrafo que antecede. 

El contenido del registro electrónico hará prueba plena si se acredita 
que fue acordado entre la persona trabajadora y empleadora. 

Artículo 994.- ... 

l. a IV . ... 

IV Bis. De 250 a 5000 Unidades de Medida y Actualización, a la persona 
empleadora obligada que incumpla con lo dispuesto por la fracción XXXIV 
del articulo 132 de esta Ley. 

V. a VIII.- ... 

TRANSITORIOS 

. _· !MERO. El presente Decreto entrará en vigor el día 1 de mayo de 2026. 
,, 

,_:- SEGUNDO. La duración de la jornada laboral a que se refiere el artículo 59 de la 

Ley Federal del Trabajo se alcanzará de manera gradual, a partir del 1 de 
enero del año que corresponda, conforme a lo siguiente: 

Año Jornada Laboral 

2026 48 
2027 46 

3 



Año Jornada Laboral 

2028 44 

2029 42 

2030 40 

TERCERO. El periodo que transcurra del 1 mayo al 31 de diciembre de 2026 
permitirá a las personas trabajadoras y empleadoras ajustar los procesos de 
trabajo a los términos de este Decreto. 

CUARTO. La duración de la jornada extraordinaria a que se refiere el artículo 66 

de la Ley Federal del Trabajo se alcanzará de manera gradual, a partir 
del 1 de enero del año correspondiente, conforme a lo siguiente: 

Año Horas Extras 

2026 9 

2027 9 

2028 10 

2029 11 

2030 12 

QUINTO. Las disposiciones de carácter general a que se refiere la fracción XXXIV 
del artículo 132 de la Ley Federal del Trabajo, entrarán en vigor a partir del 1 de 
enero de 2027. 

SEXTO. La Secretaría del Trabajo y Previsión Social instrumentará los 
mecanismos que correspondan para recopilar, procesar y evaluar datos 
relacionados con la implementación de la redutción de la jornada laboral. 

SÉPTIMO. En ningún caso la reducción de la jornada laboral implicará la 
,..-e::..._..,___-,-...:::,, disminución de sueldos, salarios o prestaciones de las personas trabajadoras. 
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SEN. 

SIONES DE LA HONORABLE C '...,_~ ........,_-1...; ENADORES.-
d de México, a 8 de 

s 

- -------Se remite a a Honorabl - · ara de os para los 
efectos constituci a 8 de abril 
de 2026. 
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"2026, Año de Margarita Maza Parada" 

LA QUE SUSCRIBE, SENADORA MARIELA GUTIÉRREZ ESCALANTE, 

SECRETARIA DE LA MESA DIRECTIVA DE LA CÁMARA DE 

SENADORES, CORRESPONDIENTE AL SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO 

DE LA SEXAGÉSIMA SEXTA LEGISLATURA, CON FUNDAMENTO EN 

EL ARTÍCULO 220.4 DEL REGLAMENTO DEL SENADO DE LA 

REPÚBLICA, HACE CONSTAR QUE EL PRESENTE ES EL EXPEDIENTE 

ORIGINAL DEL PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 

REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES 

DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, EN MATERIA DE REDUCCIÓN DE 

LA JORNADA LABORAL Y QUE SE REMITE A LA CÁMARA DE 

DIPUTADOS EN CUMPLIMIENTO DEL ARTÍCULO 220 DEL 

REGLAMENTO DEL SENADO PARA LOS EFECTOS DEL ARTÍCULO 72 

CONSTITUCIONAL. 

Secretaria 


